
i Una cátedra, señor Ministru! 

En el año 1863, fecha c:n que la primitiva Ley Hipotecaria es­
taba va promulgada, y aíio en que regentaba la Cátedra de Derecho 
;:::.ivil de. la Universidad Central don Benito Gutiérre.z Fernández, 
aparecía 1a obra de texto ele t::u1 culto profesor eu 1:!. que, siguiendo 
la aprec~aci6n que José María Ruiz diera a la nueva Ley, la cali­
ficaba de verdadero C6digo Inmobiliario. 

Hasta dicha fecha, la instituci6n registra] comprendía prmct­
palmente los gravámenes o derechos reales en cosa ajena inmue­
ble; tan era así, que la Direcci6n de los Registros, en su Circular 
de 31 de ju.lio ele 1862, llamaba a las Contadurías Registros de gm­
vámenes, y que al contenido de las normas registrales se le lbmó, 
v por inen.:ia sigue llamándosele, Derecho Hipotecario <..:Il atencióu 
a la figura tipo de los jttlta iu re nlicua. Por estas razones, el Derecho 
Hipotecario se estudiaba y se estudia dentro de la asignatura ele 
Derecho Civil, por regia general, a continuaci6n de los capítulos 
referentes a la hipoteca. Así puede verse en el nS:-~h1 "Novisimon y 

"Febrero Reformado», obras ambas anteriores a la primiti'va Ley 
Hipotecari:1. 

Pero publicada ésta en 8 de febrero de 1861 bajo nuevas bases y 
11orizontes, y con verdadero rigor científico y técnico, los juriscon­
sultos entendieron que surgía una nueva rama del Derecho inmo­
biliario que merecía estudiarse, no en un capítulo de los Tratados 
de Derecho Civil, sino con independencia y categoría de especiahdad 
jurídica del Derecho inmobiliario. Mas los primeros estudios del 
nuevo Derecho no podbn hacerse desde un punto de vista docente 
sin que antes precediera el estudio crítico. No s6lo la novedad e 
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impol"taucta ele la reforma que afectaba a tantos punto" del Derecho 
de fa1nilia y del Derecho de cGsas, sino también la necesiclacl ele su 

rúpido conocí 111 icnto para la in mediata aplicación práctica y, sobre 
todo, porque lo nuevo, sin un examen analítico y :ouvenienle me­

ditaciÓn 110 puede: ser objeto ele conocimiento ni ele dialéctica, 111 

mucho meno . ., ele divulgación y cnscii.:mza, explican sohraclamcnll' 

el por qué, ]o, primeros estudios y lrabajoc; tle la 11rimitiva Lc.v Ht­
polecana, habían ele su· ele: tipo crítico o del de cumc:nt:irio,, y no 
de en.:;elí.tnza docente:. 

Se: adopll> por los jurista-; -' lralacllslas un método ele .: . .:;ludio 

CJ'lC ila venido obscrv_(llldose hasla la épo:·a ;¡ctual l..o inic¡,·. la 1~<:-

1Ji5lll de Legislación y .furisprlldrllciu. cuando a lines de 1862 anuiJ­

ciaba t111a obr" de Derecho hipotecario :que había de contener: 

1.0
, d texto ele la Ley; 2.", concorclancias ele cada artículo con la 

legislacin anterior; 3. 0
, comentario a cada artículo; 4: 0

, formula­
rios ;¡ 1 fina 1 de cada título,_ y 5. o. repertorio alfabético o Diccionario 

de b Ley. El jurisconsulto encargado por la Dirección ele la Re­
vista ele e:scrib1r la obra bajo el plan r:xpucstco. no pudo realizar <:1 
trabajo y k sustituyó don Pedro Gómc:z de b Serna, quien en 1862 
publicaba el lomo primero ele l<L ((Lev Hipotecaria, comentada y 

co11cordaclan y el primer tomo del o Diccionario y Formularios». 

Pero _ya UIJ aiio antes, el doctor don José Hernúndez Ariza halJía 
publicado UII libro titulado «Ley Hipotecaria comentada.", acom­
paiiado de apéndices ; con el título ele '<Le_,. Hipotecaria, comentada 

y ap!Icadan, apareció en igual afio una obra de los licenciados clou 

José María T;'anloja y don Antonio l'vlaría Llon.:t; de h misma fe­

cha ec; el ol\.c:pertorio de la legislación hipotecaria ele Espaiía•, cle­

'Jicio a la colaboración conjunta ele r·:juarclo Pl:rez P,·ch·ero y ]ost 

Sidro Surga, quienes decían que para el mejor conocimi.¿nto y es­

tudiO ofrecían o{rente a. frente ele:! Dcn.:cho mlt:\'O que la Lev Hipo­
tecaria :introduce:, el Derecho üntiguo que confirma, 111oclifica o· de­

roga". A mús de las citadas obra;, y ele comentarios parciales en la:=; 
Hevistas profesionales ele: la época (1 a l?e·uista de LrgislaciúJ.J y 

Bo/ctin de /.a J(e-¡.:Í.,fa; (;aa/a ile l(e!'.u;tradorcs :'· Notarios; Lil 
Revista 1-lipotecM·ia), aparecieron otra o:; obras que mús o mc:nos di­

rectamente aludí:ln al nue\·o Derecho, como "El Libro del Propic­

l:_uio•' de iVb 11 u el Da nvi la' COl! vrólogo ele don Ed t1:1 rdo Pérez 
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Pujo!, a¡parecido en 1862, y un curioso tonnto de: bolsillo, editado 
en Valladolid en igual aiio, _bajo el título de "La Ley Hipotccana, 
pr~.::.:eclida de una introducción históril'a v seguida del Reglamentl­
e 1 nslrucción para . llevarla a efecto». 

Cua11do lodos estos libros estaban _va en el comercio, aparecía, 
,-n 1863, el segundo lomo del ((Tratado de Derecho Civil», ele don 
Benito Gutiérrcz, con súlo unos brevísimos capítulos dedicados ai 
Registro y ai impuesto de: Hipotecas, no obstank d reconuci111ieutü 
de la import:lncia de t:des materias. Desde entonces, hasta hace 
poco, el estudio docente dd Derecho Hipotecario o Registra] i•imo­
biliario, vino siendo objeto de unos capítulos de los textos del De­
recho Civil, pe:ro de los capítulos sin vida oral o explicatin, por re­
gla gene:ral, y que: como secuela llevaban la mús limpia -de las iuocen­
ci<•s hipotecanas en el ::.ahc:r de los estudiantes. Sin duda, por esta 
raz6n, don Mantlc:l Akarcz lVTar\Ílll:z, Registmdor de la Propiedad, 
en su libro, ap:1reciclo c:n 1900 b,1jo el título uEl Código Inmobilia­
rio ele terceros .. , decía ,tsÍ: "La Ley Hipotecaria, clara. en sus prin­
cipios y muy lógica en ;;;u clesetH·oh imiento, a pesar de los años que: 
ltan trauscurrodo desde su publicación, se observa que aun aque­
llas personas que m{ts e-nteradas debieran estar de dla, la desco­
nocen, cousiderC.nclola algunos como nn confuso laberinto, .\· que­
··iendo couvcrtirla otros e-n un verdadero logogrifo,> ; y el útf1s sa­
biO ck los hipotecarist<'.s habido en España, refiriéndose al escaso 
COI!ocillliento que de tal ordenamiento jurídico se teuía entre espa­
iioles, pudo decir que tal ignorancia 110 es la que pueda atribuirse 
al vulgo, sino a ula inmensa ma_\·oría de letrados que: ni <::JI las aulas 
univcr~;it~ria~;, n: en lo:. trihu.11~des, 11l c21 los diHrios 8ccidentcs de_. 
]a nda jurídica, han encontrado otra enseñanza hipotecaria que un 
respeto supc:rticioso a la ley fundamcnt:!ln. Actualmente, desde hace 
poco, y correspondiendo a un plan Qficial ele estudios. se han dado 
en la Uni,·crsidad Central ~xplicaciom· . .,; de Derecho H~potccario_ por 
don Ignacio de Casso y don Pascual !Vhrín, y en las restantes Uni­
versidades españolas ~e: ltabr[w ciado las explicaciones de esta ma­
té;-ia en el segundo cur"O de Derecho Civil con·espondiente al ll·rccr 
año de carrera, confontk' :ti plan oficial 

Aquel analfabetismo hipotecario denunciado en los ruios 1900 \" 
1924 por don Manuel Alvarez ~- don Jerónimo González, ha sido 
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::!tajado por el vigente plan de estuclJos ; pero. to(bvía nq S•' ha he­
eh() lo que corresponde a la trascenck!lc.ia e importancia de la ma­
teria registra! ; y merece hacerse, porque. si bien la incultura hipo­
tccarja va esfumándose, en cambio n6tase una rlesorientación en el 
ese a tos registra! y en los principios qti·:: lo i nforll\;lll. La. literatura 
registra), que ya es mucha y buena, s~ ve de vez en ctt~llldo salpi­
''ada de heterodoxia a pesar cic los buenos propósitos de sus auto· 
res; y tal heterodoxia, que unas veces lo es poi· exceso. general­
mente .vieJJC a serlo pÜr. ddecto, que es un m:d much(J peor La im­
portancia de la materia, como la necesidad ele evitar incursionf'.s 
apartadas de la. ortodoxia, exigen un plan de estudios de mayor 
extensión e intensidad q11e el vigente y que a su vez constih1ya una 
premisa necesaria para la licenciatura del Derecho, en vez de cons­
tituir una formación a poslcriori) y para ello, en los planes docen­
tes de nuestras Universidades debiera existir la C:'1kdra ~le Derecho 
Hipotecario o Registral. 

En el pla11 docente de la Universidad salmm1tina. en su época 
de auténtico prestigio universal, se cometi6 tambié;¡ la omisión de 
una enseñanza cuya trascendencia ha venido .t .sentir~~: en nue::;tro.s 
días ; en aqudla dorada Universidad lleg6 a haber setenta •átedras, 
pero ninguna de ellas tuvo por objeto el estudi<:> dl'l Derecho iudi­
gena espatiol. Se estudió el Derecho romano, recibido en las Par­
tidas, y el sistema hipotecario romano tlel privilegio y la ela.ndcsti­
niclacl; pero no se estudiaron las i'nst;_tucione::. r;enninamente espa­
ñolas que regularan las garantías u e la propiedad. Fué la raz6n 
natur:1.l o ley moral tan arraigada en los juristas españoies de todos 
los tiempos la qne hizo ver ia. injustici<t que suponía el sistema hi­
potecario roma110, y la necesidad de su transform:i.ci6n Justo es 
n:·conocer que aquellos principios del privilegio y b ,']andestinida<i 
de los romanos, tuvieron, en parte, comp fundamento, el nobilísimo 
.1f:ín de dar protccci6n a los desvalido<;, pero escap6 al legislador ]a 
visión de los futuros fraudes y delitos que a su amparo se comete­
rían ; el sistema hipotecario romano tenía más de caritativo que de 
justo, porque frente a los intereses de los hijos de familia, ele Jos 
menores, de los iucapaccs, de las mujeres casadas, etc., había. otros 
mterescs legítimos, cuales eran los de :1qnellr~s l)(::i";:,Onas que, Jlev:1-
clas de la btH:·n~l fe y fiadas en ]a manifiesta honcsticl:tcl de las pt'r-



son as o· en la aparente libertad de gr:n·?.menes dt: las propiedidc:s, 
concertaban los contratos de trascendencia inmobiliaria ; a¡quellas 
personas que compraban como libres fiucas gravadas con ceusos, 
tributos y otros gravámenes, quedaban perjudieadas bajo el peso 
del privilegio y la clandestiuidad y venían a ser víctimas propicia­
torias de un sistema hipotecario. Habh necesidad de un nuevo sis­
tema que poniendo en justa correspondencia ¡el Derecho con )a 
Mota!, protegiera !os legítimos interc-;~s de ~creeros. adquir-:nt~s. 
Y as! surgió a la vida del Ikrccho y ht:go ai contenido de ~u His­
toria, el segundo sistema hipoteca! io e;:;p:IÍiol .v p;·ii:JCro de sus sis­
temas registra les. 

Acontecía esto en la pri!llera mitad del siglo XVI. En el aiio 
1505, con la ley 63 de las de Toro, ::1parcció la palabra hipoteca 
para sustituir a las de peño y prenda, que eran las usuales Jel 
Derecho iudígeu:t y del Código de Partidas. En i 528. ias Cortes 
::elebradas en Madrid pedían al Rey que aquellas personas que im­
pusieran censos y tributos s<:>bre sus r·ropiedades. íos manifestasen 
ante el Escribano del Concejo del lugat donde se celebraran los 
contratos, con el fi11 de que por aallf se sepa lo que se acensua e 
atributa; porqHe será esto cansa que 11itzguno ~1e11da ·nuís de mw 
vez lo que quisiera; porque Hmchas veces acaesce lo c01ztra1·io». Aque­
llos Procuradores en Cortes esbozabaiJ .la idea de un sistema regis­
tra! con expresifm de su escatos o finalidad: saber las cargas y gra­
vámenes de la propiedad, y evitar las dobles ventas; y con expre­
sión <le un principio esencial: la pnbliridad. 

En i539, ias Cortes de 'l'olcdo, primeras Cortes uetameute po­
pulares, a las que no asistió ni la "Noblez::t ni el Clero, sino :::ola­
mente los Procuradores de las Ciudades y Villas. expusieron a los 
Reyes don Carlos y doüa J uaua qlie «se excusarfa7z m-ucho : pkit.os 
sabiendo los compradores los censos, y trib1tlos. e impo,iciones, r: 

~Po tecas que 1 it·nel~ las casas y heredades que compran, lo 011al etz­
cubrcn y ca/lall los vcHdedorcs» ; · y rontiuuaban -~xponiendo a los 
Re) es que tal finalidad podría obtenerse inand~nclo qu<: 11en cada 
Ciudad, Villa o Li¡gar donde ovie·re cabeza de ju-srisdiai6n !zaya wuz 
persona que teug;a tl11 ¡,~bro en que se '1'egistrcn todos los contratos 
de las cualidadec; dichas»; siguieron desenvolviendo la idea de que 
tales registros no eran para los curio<>os sino para los mteresados 



en el comerc10 imnobiliario; cuy:-~ ide:1 expn:sab~n con las siglllen­
ks palabras: a El registro no se mucsu·c a ningun~·- persona>', pt:ro 
el un::gistrador.. a pedimeuto del vculedor . pueda dar fe d(' s\. 
~ty o no ::tlgún tributo o venta auterioru ; _\ en fin, ·ac1uclbs Corte:, 
terminaban pidiendo a Jos Reyes l::t ;neficacia ck los contratos no 
registrados frente a los registrados, diciendo orptc no re.gt<;/ rá11rlosc 

./.c11tro de 1111. t.':-rmi11o 110 hagan fe, JZi bucda1r. JZt se ;u;;guc colljor­

.rte a ellos, 1r·i por ellos sea obltp,ado a cosa alguJZ,, ll!n.IJ1Íll lercMo 

poseedor, atmquc traiga aausa del -vendedor!). Y los Rcvcs don Car­
los y doña Juaua, aceptando todo el pcdimeuto de las Cort.:s Jo 
convirtieron en ley y dieron vida al prim(:ro de los sistemas rt:gJs­
tralcs españoles (segundo de los sistem.ls_ hipotecarios) con 11na fin::~­

liclad, unos principios y unas formalidades hien ckfinidas. 

El sistema puede decirse que fué netamente cspai"íol. pues si de 
contrario se alegara que en 10 ck febrero ele 1538 creó d01: Culos 
en Flandes un Registro para proteger propiedad y contrato~, a la 
vista queda que, diez años antes, en 1528, las Cortes de l\bdrid 
habían apuntado la icka del H.Lgistro p·úblico, y que la ley de 1539, 
creadora de los Oficios de Hipotecas, no fné ob1·a L'Spontftnca ck ios 
Reyes, sino sugerida por las Cortes. Este sistema (llamado sistema 
hipoteca.rio mixto por la mezcolanza de principios antagónicos) fue 
remozado por disposiciones clt:. Carlos lli y Fer:t::u:clo VIl, quL· uo 
lograron perfeccionarle por la pdrci:-~lir'·td de su -::untcniclo C:ll rda­
-:·ión con la extensión del Derecho inmobiliario, lo quc: ~:n resumen 
ele cncntas se traducía en una situaci~n ele incertidumbre pública 
respecto al verdadero est:Lclo civil de la propicclacl Don Francisco 
de. Cár-denas, en el año 1849, describía en el J)ertclro 1Hodcn!o ele 
cuya Revista era di rector, la situación efectiva ele) sistema regis­
tra! ck la época en estos términos: «El que trata ck adquinr unJ 
Ji.nca, si quiere asegurarse de evicción v toda respvnsabiliclad futu­
ra, no basta que averigú..: en el Registro de hipotecas las c:trg:~s" de 
esta propiedad, pues adem:'ts es menester qne sep:1. si su dueño ha 
prometido dote a algún marido sin cumplir l:t ¡)romesa; si eo; por 
ventura deudor a su mujer o sus herederos, de doté:, arras o bienes 
pa.rafemales; si es pac)re de algún hijo con peculio <ldventicio _v res­
ponsable del valor de éste; si adqniri{~ dicha propiedad por título 
lucmtivo de su cónyuge difunto, y teuicndo ltijos dl· él ha p:..~ado 

a segnn<'las nupcias; si es vincb qne "'mtrajo segnncl.ts nupc1:1~ te-· 
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uiendo hijos del prin~er marido o segundo marido de esta misma 
viuda ; si es o ha sido tutor o fiador .-le algún tutor él heredero de 
cualquiera de éstos ; si es deudor a la Real Hacienda por cualquier 
concepto; si la finca que se vende ha sido comprada antes a <~lgún 

menor sin haberle pagado su precio ; y si ti<:ne otrd porción ele Cir· 

:::nnstancias aun mf1s difíciles ele avcr~¡zuar ~ue las rlichas, ·' que 
constituyen otra~ tantas hipotecas leg.~ les n 

También Heru:'ludez Ariza, en su citada obr<l, ct'n!:>uraba con 
humorismo e ironía el sistema mixto. diciendo así: "r;a legislación 
que se fundaba e11 el privilegio era a lo me11os cousecuente con su 
principio, pues entre dos acreedores ri \'a les no prefería a 1.- más ::m ti· 
_>.:no, sino al más privilegiado; pero el sistema mixto que acepta 
por bas<: ia fecha ele la inscripción, es inconcebible qnc lo posponga 
tam))I(~JJ al mismo privilegio, que sólo admite va .'omo una excep­
ción. El régimen latino compeii~8ba Jos riesgos de la hipotec<: ocul­
ta, ya convirtiendo la voluntaria en verdadera prend:t por h entre­
ga al acredor de la finca responsable •1ne podía v<:nderb s1 :tsí se 
nabía pact.ldo; ya autorizauclo la vh ck ;~sentamiento, la pri<;ió·¡ -por 
deudas y los fiadores de sanemiento; pero el llamado mi'\t':. no 
ofrece otra g:trantía que la inscripción. y como la pO!>terg:o. al pri· 
vileg1o, el registro vieue a <;<:r \111 hurlc!dero n 

Estos t'0111entarios trall!:>Critos ele c:!rdeuas V ele Hcrli::Íl 1Ckr Ari-
~~8, vienen a ro11stitnir un~1. verdader:--1 cscJ.tologi~ hipütecari~l o re-. 
gistral, _va que poniendo ele relieve los defecto:-, del sistema enst'iia­
ban a su 'ez cuúles dehí<In ser los verd<I<lcros ilnes perseguidos con 
b n:gistración. Si tales comentarios se chcran a conocer en la pan!.:' 
histórica ele u11 plan docente, ronstitnirún el. precedente interpre­
tativo dt;. In-; ,·erctacleros fines ele nuestro actual sistema ele registro, 
y el medio aclecuaclo (k .cvitnr en lo futuro que el estudioso de los 
temas hipotecarios pueda incurrir en clt·.sv:nío o dcscouocimiento clei 
fin jurídico de la .institución regi~tral 

El s-istema mixto estab<t condenado, y su reforma comit:n~a d 

prepararse en el seno de las comisioiles encargadas de los trabr.­
JOS de codificaci6n civil, las que para la matcri:< de hipotecas trata­
ron de armonizar los precedentes históricos españoles con las orien­
taciones germánicas y con las reformas de Colb~.:rt. Los variados 
i nteutos de rcgulaci6n positiva ele un Registro de la propiedad, q.u( 
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tan avanzados estuvieron con el proyecto de .Código civil de 1851, 
llegaron a constituir una esperanzada promesa con la R. O. ·¿e 10 
de agosto de 1855, aclaratori•a del R. D. de 8 de aquel mes ·Y año, 
en donde se decía que aS. M. desea que la nueva ley parta del prin­
.:ipio de la publicidad de las hipotecas ... , que como incompatible 
con aquella condición ¡¡o se reconozca para lo sucesivo hipotecas ge­
neraks; qtH: se establezcan· formalicla-:les exteriores para la tr·asla­
cióu de la propiedad .. , y que se medite con detención sobre la con­
veniencia o inconveniencia de suprimir las hipotecas legales ... Y la 
promesa fué tomando cuerpo con los proyectos de Bases presentados 
a las Cortes de 1857 y 1858, que por fin culminaron con la redacción 
de nuestra primitiva Ley Hipotecana, y con la aparición de:. su 
luminosa Exposición de MotiYos, auténtica escatalogía registra!. 

El estudio d(: los sistemas hipotecarios y de los registralc~. coi: 
el de la historia de nuestra legislación en t.al materia (precedentes 
necesarios para una ambientación adecuada), podría constituir el 

contenido de J.a. primera parte de la asignatura de Derecho Hipo~c­
cario registra!. La segunda parte podría tener por ·Jbjeto el aspecto 
científico, y una tercera parte debiera versar sobre el ckrecho posi­
tivo y la técnica registra!. . 

Habl-ar de la ciencia del Derecho Hipotecario es tanto como rcco­
n"Ocer la existencia de una especie de ley moral hipotecaria, con 
arreglo a la cual dcberún ser resueltas las dudas, omisiones y correc­
nes del derecho poc;itivo; toda interpretación de una regla positiva 
correcta, o la !lclaración de las que resulten dudosas, o los adita­
~entos necesarios en casos de laguna, e incluso las futuras correc­
ciones de la ley positiva hipotecaria, forzosamente habrán de ser 
resueltas <:u vista de los principios hipotecarios. El Derecho regis­
tra! ofrece un fenómeno curioso a este respecto, porque loe; priuc¡­
pios hipotecarios no fueron uua premisa de la ley; sino uu resultado 
de la in·ducciún o investigación científica ; y sin embargo, a medida 
que íos principios' han ido apareciendo, son ellos los que inspiran la 
orientación y estructura de las nuevas leyes. Cuando se gestaba y 
discutía nuestra primitiva ley hipotecaria, fa ciencia ji1rídica sólo 
había inducido la existencia de dos principios: el de publicidad y el 
de especialidad. Por eso los redactores de aquella ley y el legislador 
de aquella época sólo aludhm a dichos principios; mas cuando su· exis-
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teucia tuvo arraigo social y el proselitismo originó una copiosa lite­
ratura, comenzó a inferirse y conocerse otros principios, nue\:os en 
cuanto a su hallazgo, aunque viejos por su in:Buencia espiritual, y 
así fué formán·dose la Ciencia del Derecho registra!. , ... , 

En la literatura jurídico-hipotecaria aparece la palabra princi­
pios con tres significaciones afines, pero diferentes~ Eri -oé~ioiles 
equivale a Bases. Base es ·todo 1o que sirve de sostén Q funcla~dntq, 
y desde esta :1xiología, los prim~-ipics soii. evidente'~en·t't; i~s Bases 

• r • . 
sobre que se. desenvudven las leyes a que sinren de "norn1a, pauta 
o dirección. Los ele publicidad .Y c:specialidad, ya c<?n'ocídos _por el' 
legis1ador del 861, fueron las bases de la primitiva ley ; en la ley 
de 1944, su Exposición de :Motivos reconoce,. entre otras bases so­
bre .las que se desenvuelve la ley, los principios de legitiinación, de 
fe pública registra!, de tracto sucesivo. Las otras dos significacio­
nes expresan, o una categoría filosófica y a veces una simple norma 
<le organización regístr:tl, o una categoría puramente científica de 
valor naciOnal. . ~ 

En la Exposición de Motivos de la ley del 61, se' da a la palabra 
principios, con harta frccuen'cip., la se.>{unda de las signifiracion~s 
Allí se habla de l9s p1·i1zciftios cardinales de la hipoteca ; se dice 
que em un antiguo p·rillcipio el proteger a los desválidos, por !u 
que no se admite la subhipoteca en hs hipotecas' ~egale~; ~l. refe­
rirse al antiguo derecho que reprobaba la usui a, se alude a "los 
princiPios económicos y políticos ; refi•iéndose a la pronib1ción d<...­
<·najenar e hipotecar aisladamente la seryiclumbre, se die~ aque una 
y otra prohibición se funda en el priJZcipio de que en tanto hay ser­
vidumbre re9.! c-n cu:mtc hay predio, eu cuya utilidad estú cbnsti­
tuída» ; al dar explicación de las disposiciones sobre aseguramiE'nto 
de las mujeres casadas, y recordando Ja regla de _Jis. Partidas, de 

•que «el marido siempre es dueño de los bienes dotales», califi~a tal 
regla de principio ; con ocasión de aplicar las reglas generales del 
dolo y la culpa al censatario responsable por taJes conceptos, r:lice 
que la Comisión proclama ael pri.1zcipio de la responsabilidad de ws 
censatarios~> ; en la hipoteca· por !l"azón 'de ~ulios. aclara que. 

«cuando los hijos son mayores de edad no hay más que aplicar los 
mismos principios adoptados respecto de los bienes reservablesB. 
Alií se alude a los principios· generales de Derecho; principios de 

3 



f>78 

clei'echo cQmú n ¡. fJ1'i1lcipws ele justicia : p ri 11ci p1n de la no ru mac:i­

viciad .. Ya dent;:o de lo cstrictamentt: hipotecario, .1 m:'1~ de enun­

._-iar los principios de publicidad, esrJ<·ci::didatl ~· t:l ck bul':la fe. 
:-oc dice que es ¡wi11cipio la regla de que la falt'l de in:-,cripciÓn no 

altera los derechos y obligacioues entre partes, sino ~úlo en cnaiJt\• 

a 'terc~ros; el 'de que la inscripción no altt·ra la n:1inr:dl'za óc ios 

~~~rechos iiiscrif;s; que el priHcipio dominaÍltc cu ;nateria de cxtm­
éión de inscripcioues, es que sólo se extinguen en cuanto a tercero, 

-~'~-por la pncebción o por la inscrip-::ión ele la transferencia; qtK 
cl depender los Registros exclusivame!-tc ckl ?l'!inisterio de Gracia 

y Justicia ~s un principiCl y una b:1s·: c:-~pital del proyecto; y e1~ 

fin, que la regla de no poderse sac:1r nunca los libros de la oficina 

del Registro es un princ¡p·io que tamb·•~n ha prevalecido en e~ pro­

red-o de iey dc:l Notariado. 

La tercc1:a acepción de la palabr:l ~ :1n repetida es n: la ti vamc11 te 

ílloclerna, si bien ya era atisbada en los comi·~11zoo; dd SIStema re­

•ó¿tral. Es moderna por cuanto fundamCiltalmente la obra .:ientífic" 

se debe a don Jerónimo Gonz:llez, pero comenzó a gc<;t'arse cksck 
ios primeros momentos ele la aparición de h. ley p.·in¡itiva Tdesfor<) 
Gómez H.odríguc:z decía en 1860: «La publicidacl ckl Rcgi<;tro, la 
especialidad ele la hipotect, la inadmi-:;ión a la inscripción. tk todo 

documento que no ~ea complet-amente v:'1liclo, o haga plena prueba 

en juicio, la declaración del derecho re<1l desde el 1~10111ento sóio de 

su presemación en el H.egistro, _v la <~h?lición de hipotecas oculta~ 

y iegales, hau sido unos de los m[¡s ~mportantes ·[lriJ!cipw-; qnc '>C. 
ILtii desenvuelto en el mencionado pro~'ecto ele una manera COPlple­

;amente c1cntíftc2 _v razonabk.» Pero este autor no e:-;pl!c.tb,~ sep.1-

radamentc tales principios; tampoco lo· hicieron los ckm(ts .mtores 

de época., limiU1nclose a enunciarlos o a decir, comv PantoFt y Lio­

rcst, que se debía facilitar la intelige-ncia ele la lc:_v ~<Cx.p1Icanc1o los 

pTincivio.; que se ::>doplam. 

Hubo de pasar la rdorma de 1869 y ll¿gar t:l aiío 187:., para que 

dmi Joaquín i'Vlosco~o del Prado _v Pazos en su Legislación· 1-Iipotc­
na, enumerara los siguientes_ principios: 1. 0

, publiciclacl absoluta; 

2. 0
, se aplica mediante la fornm -de inscripcióu con algo de la trans­

cripción ; 3. 0
, sujeta a este requisito todus los derechos reales so­

bre ii{n;uebles v Lts providencias relativas a la capacidad ; 4.'', es 
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voluntaria ; 5. 0
, no es esencial siempre y cn todos los casos, sino 

respecto de terceros ; 6. 0
, proscribe las hipotecas ocultas; 7. 0

, ad­

mite las legales; 8. 0
, no deroga, modifica ni altera las clisposí­

ciorles de Derecho civil, sino en cuanto los mismos aparecc:-n en 

pugna con las bases cardinales de su sistema, y 9. 0
, no tiene 

efecto retroactivo. Galindo y Escosura confiesan en su obra 1 .c.rus­
/aci.Ja Hipotecaria, que tuvieron el propósito de exponer la ley 
en cuatro o cinco puntos cardÍiiales, _v agrupando después los 
r¡uc a ello~ pcrteneciera~l, formular principios axiomáticos. Ar.Jgo­

'lés, en el año 1915, enumeraba los principios de oficialidad, legah­
c:aci, sustantivid:Hl, publicidad y espe::ialídad. La labor t'Íentífic;: 
culmina con los trabajos de don Jerónimo González, de ]o<; que se 
infieren los siguientes principios: publicidad formal, legitimidad, 
fe púbhc:1, especialidad, rogación, legalidad, tracto sucesivo, con­
sentimiento, prioridad, imprescriptibilidad, buena fe e inscripción. 

:-\ imitación ele los autores germ!i.nicos, que agruparon los prin­

cipios baJO las rúbricas de principios makríales o sustantivos y 

1orma!cs, se h;~ intentado varias ci:Jsifi: .wionc_., de los principios que 

infon1wn el Derecho español. Tal ve?., aun can:ciendo ele rigo1· cien-
1 ítico, fuera la mf1s adecuada a un plan Jocentc la dasificación hcché: 
¡xn tiendo del procc.<.o o tr;llnitaci(>n hipotecaria: iniciaci<)n del pro­

c:u:a, fines del registro, aseguramiento ele los fines, garantías de la 
tramítacion y [!lllbicnte moral. La rc.zaci/lJ1 estaría en el primer 

:<Tupo ; al segundo corresponderían los de publicidad, lea.-itimarióP, 
fc pública e inscripción; al que le sigue, los ele especialidad _,. kga­
Jidad ; al cuarto grupo correspondería11 los de tr,lLto suces1vo, con­
::.et1timiemo, prioridad, impr::."~c;·iptibil;.i;.c] ; ~' :!Í IÍÍhmo el de bue 

na fe. 

La emnneraoon ele los princ1p10s s.cíialados no quien: decir que 

sean ellos los únicos existentes o que ~u ní1mero sea absoluto, pues 
;.,iendo la consecuencia de una investigación u operación inductiva, 
.su lllitnero depende ele la unanimidad ele caractere<; que encueutrL 
el investigador. 

La tercera parte ele la asignatura o derecho positivo v técn1c..: 
iTgistral, coustituiría h preparación adecuada para el ejercicio pro-
1-csimJal v p;tra hacer menos espinosa la prepn1ciéJll de las opn<;J. 
cioncs. 
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Comparaudo nuestro!' tiempos actuales con los de la. :~paricióu 
del sistema en este aspecto ele la enseii.anza docente o dicl:tctica del 

Dereého Hipotecario, podría clccirsc que hoy estamo:-, casi igu~tl que: 
ayer, aunque -con tendencia al ca1i1po ck la c¡{seiianza univ•2rsitaria, 
iuiciacla ya con las explicaciones cltcha~ ~' los trabajos ·de: los culto~ 
Catedráticos ele Universidad don lgnacio de Casso, don Alfonso de: 
Cossío y don 'Pascual i\'larín. 

Pero a todas luce:s hay una gran diferenci,t entre nuestros tiem­
pos y los pasados : la imperiosa necesidad de: la legislaciót: hipo~c:­
caria como ·úuico medio de garantizar el comercio ·inmobiliario. Ho,!', 
que tantos. trabajos \·ieron la luz pública, llenos. de ortodoxia htpo­
tecaria la mayoría, pero también tocados de hctcrodox ia por exceso 
o por defecto, lo menos; hoy, que c:-.istc una auténtic<~ jurispru­
dencia hipotecaria elaborada por. la Dirección General ; hoy,. qm: son 
·tantas._\" tantas las ventajas y garantías y concesiones de dc,rcchos 
que n~eidos ele la lc:gislación hipotecaria derivan a la y ida Jamiliat, 
económica _v social del hombre'; hoy que, todas esas necesidades de 
la vida llaman a tanto L1cenciado en Derecho al estudio ckl Dere­
cho registra!; hoy, que tan profuudos conocimientos de este Dere­
cho ha ele tener el jurisperito, el abop,ado, el Juez, l{egistr;tdor. 
Notario, etc., parece llegado el momento de que tal cnscilann. se.t 
encauzada clocentemcnt~, pa1 a que luego, cuando la misma vida nos 
oriente y marque el derrotero ele lltle~tras actividades, y este derro­
tero sea el ele: las históricas funciones del Notariado y Regtstros de 
la propiedad principalmente, el estudio del Derecho Hipotecario uo 
sea el úrido campo en que desmayaron valiosas inteligenci<lS. Por 
todo esto parece llegado el moment.o JE" poder dirigirnos a los Po­
deres públicos " decir: ¡'Una C:ttedra, señor Ministro! 

'RAFAEL RAMOS FOLQUI~S 

Reaiurador de lo. Proplodad. 


